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CERRO COLORADO
'¡ i r..i.i i¡,,r .l i:¡.'r- RESOTUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"360"2024-GI\¡.[¡DCC

Cerro Colorado, 15 oclubre de 2024

VISTOSI

El lnfome N.001-2024-1,¡DCC- AS N'45-2024-[¡DCC suscrito por el comité de selección femite €l expediente de Bases Administralivas de

Adiudicación Simplifcada N" 45-2024-[,lDc0-Pimera Co¡voc€toía, Infonne N"002-2024-GIV1-N¡DCC-YAM abogada de Gerencia lllunicipal, y;

CONSIDERANDOI

Oue, el articulo 194 de la Conslitución politica del Petú de 1993 prescribe que las municipalidades ptovinciale.s y distritales son Órganos de gobremo

localque gozan de autonomia política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

eue, etarticulo48 detRegtamento de ta Ley N'30225 Ley de Contrataclones delEstado, modifcado porD S.377-201g"EF,0.S.68-2020-EF v D S

250-2020-EF, detemina etontenido min¡mooe iali.i.r O" p.iÉOiri"nto, ¡r selección por Licitaciófl Pública, ConcuÉo Público' Adjudicación Simplillcada

y Subasta Inve6a Electrónical

eue, basado en el principio de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia venllcar las funciones de los funciona os en el extremo del

conlenido de los inlomes citados, o detefrninarsi han cumplido o no en foma conecta, técnica y cabal, tal€s funciones, lo que podrjalEel c¡mo consecuencla

que no quedaría lugarpara cumptrrsus propas bbores de cada área, más aún que las funciones de los luncionados son profesio¡ales de alta especialidad e

idóneos;

eue, por el prjncipio de libertad de concuÍencia, pr€vista en el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 ley de Contrataciones delEstado'Las

Entidades promueven e|ibre acceso y panrcrpación de proveidores en los proceso; de contBtación que realicen' debiendo evitaEe €xigencias y fomalidades

costosas e innecesarias. Se e¡cuentra prchibida la adobción de pÉctiCas que llmiten o afecten la librc concunencia de proveedores";

Que, cuenta con tos infomes, siendo i) Informe N'001-2024-[/DCC- AS N"45-2024-NTDCC suscrito por elcomitéde selección remite el.expediente de

Bases Ádmlnistntivas de Adjudicación simpiifcada N' 45-2024-[¡Doc-Primea convocatoria pa¡¿ su aprobación conforÍ]e alDecreto de Alcaldia N"00+

áóii¿" irrr,.'oé 0. narzoÁe 2a24; y ii) infotm; N.002-2024-cN¡]vocc-yAM emitido por Giulliana Alessandr¿ l9T:p.l'..g.lbP_"d:i. G""*i.
vrnirip.l, o d€ opinión quer ." ¡¿iu¿¡taci¿n 

'Sitpl¡i,caOa 
N; 45'204-\/--qqf 1ryr' ^Co¡voc€loria 

pan la CoNTMTACION DE SERVIcIo DE

óóñó'ulioÁfÁbÉiup¡ivlslóN oÉ L¡ oeRA;M'E¡ómuLeluo oel srRvrcro DEpoRTrvo Y REcREATLvo DEL co|\¡PLEJo DEPoR'rlvo R 0

éicó¡pl¡. nloleco DEL DtsTRtro DE cERRo Col-on¡oo pnovncr¡ oE AREQUTPA - DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA cu12504165, confome

a las disposiciones contenidas en la Ley N" 30225, Ley de Contataciones del Estado y su Reglamento;

eue, en merito alnumeral 14 delartic!to primerc detDecreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del06 de matzo de 2024, el litular del Pliego delega al

cerente l\,lunióipalla atriuución de"aprotar basás áe todo tipo o modatidad de procedimiento de seücción deconfomidad a la Ley N'30225' su reglamento ü

otras nomas de contratación publica estatal';

oue, estando a las cons¡deracpnes e¡puestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los inlomes

técnims y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVEi

ARTTCULO PRIIVERO. - APRoBAR las Bases Adminisl|ativas de la Adjudicación simplilicada N' 4t2oz4MDccPrirnera-convoc¿toia para la

cotrn¡i¡óóñoe ienvlcro oe corusulioiñóe éupeavislor DE LA bBRA "t¡EJonltvtENTo DEL sERVlclo DEPORT|VO Y REcREATIvo

DEL cOt\¡pLEJo DEpoRTtVo Rto sEco, pp. Ji. Áló SeóO olL olsrnrO oE cERRo coLOMDo PROVINCIA DE AREoUIPA- DEPARTAI\'4ENfo DE

AREOUIPA CUI 2504165, clnforme a las disposiciones contenidas en la Ley N' 30225

ART|CULO SEGUNDO.- OISPONER que las bases deben cumplir un estdcto apego las disposiciones de la Ley N" 30225 y su Reglamento' gaBntrzado

la libre concunencia de postores, una cofecta califEación y de más actos inhere-ntes;y, en caso, que, fas la revisión futura' se revele alguna vulneración y/o

incumolimientoa tales dispositivos, se establece que elúnico responsable es el00mrc 0e seEccon

ART|CULO fERCERO. -DISPONER la notificación alcomité designado y demás intefesados, y su posterior archivo coñfoíne a ley

ARTIoULo cUARTo. - ENCARGAR a ta ollcina de Tecnologfas de la lnformación, la publicación de la presenie Resolución en el Podal Institucional

de la Página Webde la Municipalidad 06tritalde Ceno Colorado
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